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Ante los sucesos acaecidos en Valencia, que causan verdadero espanto a 

cualquier  persona, y más en particular a quienes en los institutos intentamos 

inculcar a nuestro alumnado los valores de tolerancia, respeto a los demás y 

no violencia, hemos de manifestar: 

 

1º.- Existen motivos más que justificados para que el alumnado de los 

institutos haga pública su protesta. Entre otros, la Asociación de Directores del 

País Valenciano, integrante de FEDADi, ha venido insistiendo en que la 

situación de los centros, debido a los impagos por parte de la Consellería, sitúa 

a estos en una especie de “economía de guerra”: endeudados y sin poder hacer 

frente a los más elementales gastos, necesarios para un funcionamiento 

normal de los centros. Pedir una enseñanza pública de calidad no es sino exigir 

un derecho ciudadano, y hemos de enseñar a nuestro alumnado tanto que los 

deberes han de cumplirse, como que los derechos no se mendigan. 

 

2º.- Como ha quedado en evidencia en el día de ayer, con masivas 

manifestaciones sin el menor incidente, no han sido los estudiantes los 

causantes de los mismos en días pasados, sino la desproporcionada, brutal e 

indiscriminada actuación policial, que nos ha sonrojado a todos. Parece 

evidente que las cosas pudieran y debieran haberse hecho de otra manera. 

 

3º.- Independientemente de la depuración de las responsabilidades 

individuales, el tratamiento dado al alumnado por determinadas autoridades 

de “delincuentes o enemigos”, merece no sólo la pública reprobación, sino la 

inmediata destitución de los responsables, ya que sus declaraciones resultan 

impropias de quién tiene entre sus competencias  la defensa de las libertades 

ciudadanas.   
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